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La Coruña, 4 de Dicbre, de 1.981 

Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

Secretario general 

Sr. Presidente de la REAL FEDERACION ESPAÑOLA DE FUTBOL 
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mBARUZO.: DE LA Da De JULO.- 
METERS AAA 

HORAS GLDLRALLO 

ARTICULO 182» La vociodod Donortiva Juno or una Anocicción nrivoda 
con porconelidad jurídica y erpaciónd de obrer,cuyo objotivo oxclu- 
sivo será el fomonto y la nráctiva do loa actividad fícica y donor- 
tivagein Ínino de lueroyojustándoco en todo monento,en ou funcionoanio: 
to,2 principios domoeráticop y cotando ponotida a las Loyos y Rogloa- 
moentoo Vonortávos viroentes,a las dispocicionoo de la RePebeTe y a 
loo reglos de lo P.lIleP.A. 

ARTICULO 28.4- LA vociodod Deportivo Juno procticardá como principal 
modalidad donortiva la de PUTRBOL y no efiliará a la Fcedoración LEoa- 
nofíolo de Fútbol que somotorá estos estatutos a le aprobación defi- 
nitivo del Concejo Yuperior do Doportos. 

La Junta Directivo podrá acordar la erecnción do nue- 
veo poccioneo para la nrácticva de otras nodnlidndco denortivoas,de- 
biondo aderíbiree a las correopondionteo Polderacionoo Ecpoñlolone 

ALVIUL: Y .- La vociodad Donortíva Juno pe comete al rórinon de 
precupueoto y patrimonio propio con les ciruiontoo linitacionoo; 

2) 35ólo podrán dostánor ous bíonoes a finos concreia- 
loo,induotrialos,profesiopa! o de vorvicios,o 
cjorcor actividades do euBiécarrbes eorfetorcánmdo los 
posibles rendimiontos se apliouon intogranento a 
la consorveción de ou obictivo cocial,y cán que, 
en ninsún caso,pucdoa ronertiroe bencficios entre 
los acociados. 

B) La totalidad do los increnoo se oplicarén al cun- 
plinionto de los finec sociolon. 

C) Yodrá fomentar manifeoirciones de cardetor fíoico- 
donortivo dirigidas al público on ponoralyaplicando 
loo beneficios obtenidos al devarrollo de las acti- 
vidades fícieno y doportávoo de vue acocindon. 

12) La Sociedad Doportáiva Juno podré prover y oncjonar 
binneo inmucbles,tonar dánoro a próotonoo y emitir 
títuloo tranomicibleo renrecontativos de douda o 
porte alícuota patrinmonial,oionmpro que cumple con 
loo ciruionteo requicitocs 
l. ¿uo talon operaciones ocean anutorirodac por na- 

yoría do dos tercios de los cocioo nrocontos 
on Ácombioa Genoral Extraordinr rias. 

Cesto dichoso actos no compromoten de modo ixro- 
verciblo el patrínonio de la ontádoú o lo ac- 

tividald ffíoico=donortiva ocuo conotituya ou 
objotivo cocial.Pora la adecunda Justificación 
de cote oxtromo podrá oxirirpgo -cienpro cue lo 
coliciton como mínino 01 5 nor 144 do loo socios 
do núnoro- ,cl oprtuno dicténon oconómico actu” - 
ríal., 

Je-Cuon o po trato do tor r dinero a préotono en 

    





    

cuontío cunorioo a1 50 por 100 del orooupuccto onuol 
o cue ro roocnto un noreontajo ¿4(uo1 dei valor del 

rotrinoniosací econo on loo pupucctos de onávión do 

títulooson roquorirÉ informo de la Poloración +opa= 
dolo y anrobación dol Concejo vupcrior do JONOT$OD. 

desin todo conose producto obtenida o lo canjonación 
do inotolacioneo Aonortávooyso de lon torronos en cue 

po orcuentrensco invortirén iíntertemente on la conos 
trucción o medora de biocos 4 le náona naturcioras 

ALGICUL: á“ qu 11 domicilio cocicA na £ida on duno,caolle Crucozo, on 
telégonosy on coco de varicción vc dorá cucuta al Concejo Lunorior 

Go vonortonsa travón do la RePeleles 
La Sociodaó »onortávo Juno tonbién contorá con lon 01- 

cuicntoo localoo E inotolocionen oroniaosold canto do £árvbol "Lo Pur- 

nao” y ovp inotolncionoo. 

AMITOO.  MIDLICORDTA? di 0. a el Ml eli A, O Co 

¿RAUL 9 e» LA “nmbito de nctunción do la Vocioded Doportiva Juno 
pozo lo nráctien y fomento do vus actividades ffíoieas y doportiyao 

coincilirá dAcicononte con ol de ou donicilio cocicl)cdn quo ollo 

ounonr una limitación a ouo cetuacionoo,cua podrán nbarcor todo ol 

torritorio nocionole 

    

DEJAS ELALE JOG ADUIGION | 
ARQICUDO GM ye 5d nánoro do nocios vorÉá ilinigcdosla Junto Viroctivo 
podré cuo onderyain omborroyla aónición do nuevoo vocioo cuendo of lo oxiJon soronoo de aforo o do copociónd fíoico do loo inotcicoionobe 
Loo socios nourén cor do lno oádruiontoo claceosdo náncro, juvoniloo 
y de honore 

ARQICULO TU e- voxrén cocioo de nánero todoo loo mayoreo de cdad,que 

coliciton y catiofhron la cuota do incrovo ontcblocidos 

boo monoroo do 10 clon de uno y otro vo::oguorón coli- 

ficadoo como socios juvonilen)tonio do ¿cual derecho al uno de las 

4notolacioneo cocíanloo modionto la cuota que fijo la Ai conbloa Gono= 

rol y nocozén vutonfticnnecnte a cor cocion de nácoro al cunplir la 

coyoría do claós. 
| corén cocíoo de honor aquollas per onco E aulencoa la 

Junto várcotdvo conficra tol diotinción y tondrán nucoto nrofcronto 

on loo ectoo ofíciolooc dol clube 
Fora quo cl pocio do un club pucio cdercitor vu doro= 

choo políticos cono talydobo ooter incerito un el conoo do aqnucl,al 

nonoo con un ao de entárticded áinictorruipidasin ou concecuoncia,od 

ncerítbirco une nornona cn un Cluboro hará la advortoncío Foral de 

cue no néruiocro aouclloo dorochoo hcoto oue brenocursa dicho términos 

idéntico antáctiodel irnántorrunpito lo un alo Do proci- 

co cera sor clenido eno Precidente o Directivo de un Cliude



   



  

    

51 no ne conputara dicho norcentajo la viforencia ee cubrirá medñante 
sorteo cntre los asociados de cade miliar reonectivo.s 

Los socios candidatos a renresentantes deberán vor procentadoo 
een quince dias de antelación a la fecha úe la elección,dobiendo constar eu acontación. | | 

ba clocción de los socios representantes o comnromirarioo sorá bisoual,y “ctorán intervenir por tantoyen todous las acambleas Genera 
log,tanto ordinarias cono oxyrcoruinorias, que »e colebren en el noriodo 
pora el que fueron elegicosslo podrán ver elegidos para el ciguiente NO» 
riodo bionual y cué asiotencia a las Asambleas Generales oord oviigatoria 
ARTICULO 142 Pormarén parte de las Acembloas Generales de Cludoadende 
de la Junta Lireotivo y como miombros de lionors | 

1,-Log ex-"residentos cue hubioran denenveñado el cargo al 
nenos durante un ado ininterruacido,aionnro que no hubieran porúido la 
condición de socios con posterioridad a su nendato. 

2e-bos cinco socios más enticuos on cualquiore do las catego- 
rías de Honor,de mérito o oinilores cue no hayen rordido la cualidad de 
socios “e número, 

B.-Lon cien socios més antármos. 

ARTICULO 15. Las Asanblcas Gonorales, tanto ordincerias como extraordi- 
noriap)cuoderén válidenente constitufdas,en primera convocatoria, cuand 
concurron a ella presentes la mayoría de los vocion con derocho de asino 
tencia.ln sogunda, cuando asista el 25 nor ciento de loe socios con ácroa» cho de aciotoncia¿zy en torrora y dltimo,cuslautera cue nea el núnoro do aquelios con derecho de abliptoncia que cstén rosentos. 

la convocatoria dovorá efectuarse com un mínimo de quineo 
días naturales de antelación a la focha oleráta, 
ARTIGUIO 16,- La Acenblos Genoral será convocada por el Progáiconte a de 
niciótiva propia o a petición de la Junta Dircctíva o del 107 el menos 
de loo cocios. | 

l6.-Le Agcaemblea Goncrel se xounirá con cerdeter ordinoxio al monos una vor al añosal finalivor le tenporata donortiva,roro trotar de 
las cicuíontes cucationes: 

a) ljlemoria,licuidación del presupuesto, babence del ojoroi- 
ciosrendición de cuentes y enrobación,cd protode. 

t) Procuruesto pera 01 ejerciolo pimientos. 
c) Pxoycetos y propuentes do la Directiva. 
d) Proposiciones cue formilcn los socios y cue doberén dr 

firmmadesyal menos, por 01 59% de loo mísmos. | 
e) ueros y precuntac. 

20e=eborá celebrarse ¿cormblen General Extreorcinoria para la modificación de botatutos,rutoriración rar la convocatoria de colección de «residonte y de Junta Directivo,tomar dinozo a »róotemo,onición do 
títulos representativos de deuda o lo rarto de alfcunta natrinonziuly ca 
Jonación do bícres inmuebkca y fijeción ás les euotes Ge los socion. 

  

DE CLA JUULA PEREG. IVA 

AnDIZUIO 17. La dunte Dircotiva cotá ¿ormada por un núnero do mionbros no inferior a cinco ni ou-crior a vointoyal fronte de la cuel,habrá un 
"residente y do le que formarán partoyadonds de un Socretorio y un Po 
SOFCFOyU: vocal por cade una de las socciones denortivos fedoracan.



  

   



  

    

  

20 El Procidente yen sa dofectopaguelios obbos miembros que dotomi- 
ne la Junta Diroctiva,ostentarén la ropresonteción leal dol Club,ac- 
tuarán en ou nombre y coterén obligecos e ojecutar los acuerdos váli.- 
demente alontados nor lia Asamblee Goncral y la Junta Virectiva. 

%- Corroaponderén a la Junta iroctiva lep siguícntos atribucionoos 
e) Bantener el orden y 1n disciniina en la Sociolad, ací como en ley 

compoticiones que se orsanicon. | | 
b) Convocar, por medio de ou Pregidontosa la ¿cenmblon “onoral cuen- 

do io estino nocnsario,cunnliendo lon acuerdos y docisionos de la ais- 
Ds 

c) voñaler les condiciones y forma de acnisión de nuevos ocios, ací 
coco »rononor a la Asenmblea General les cuotas de ingreso y poriódicas 
ouo deben satinfacorses. | 

4) Redactar o reformar los Renlomentos de idrimon invorior, fijondo - 
las normas de uso de las ingtelacionos y los tarifas correspondientes. 

o) Nombrar las persones cue hayon de dirigir los distintas comicio- 
pes cue se ercon,el perconel aódminictrativo que pueda controtarso, asf 
cono orcanizor las actividades deli Glube 

£) Formulor inventario y balanceo anualyocí como redactar la menoria 
enual do le Sociodad, yen gonoralyaplicar todas loas melidao deportivas 
ecconónicas y administrativas procicas vere el fonento y desarrollo del 
deporte dontro del Glub. 

e) Acunir o cumplir los comprominos econónicos cuya cuantía no exce- 
da del 20/ del rresuruceto del Club,Nno siendo necesaria la convocatoria 
de una Asonblea Extraordinario a tal ofecto,sino que cstard autorisada 
rara provecr sobre ol perticular,cxelusiveanente hasta dicho 1Ímitos 

ARTICULO 189- | 

lo» La Junta Directiva quedord válidonoente constituída on prinera cone 
vocatoria cuando concurren o ábla la moyoría de oue mácnbroc.'n secun- 

dayocrá suficionte la concurroncia,al monos,doe tres de acuodlos yor 
todo casos 01 "residente o Viceprosidente que ostente cu ronrecontación. 

22= ba Junta Directiva escorá convocada por ou Presidente con dos días 

de antolación como míninoya la fecha de celebración, 

32- a Junta Directiva quedará tanbión váélidonente constitufda cuando 
eotén proventes todos cue nienbrooycuncue no hubieoo mociado convoca 
toria previa. | 

ARQIGULO 3,99» 

l.- Tesorero de la Junta Directáva acré el depositario del Club, 
firmará log recibos y autorienrá los nagos y llevar” los Libros de 
Contabilidad. in gus funciones podrá ser euxiliado por porconal AB ade 

ninistrativo del Clube 

2.- Sorf obligación del Zocoorero y cubcidiarinnvente de ía Junta Viroo- 

tiva, formalizar, durente el primer nco de cude añoyun baienco do citua- 

ción y las cuentas de ingresos y fostoc,cue se pondrán en conocinmien- 

to de foco log usociados,a trevés dal medio o fora que so considere 

ná oportuna por la dunte biroctivas. 

de- 51 GSoeretorio de la Junta Diroctiva cuidará dol archivo do la docu- 

nontación,rodactard cuantos documentos afecton a la narcho alninigtra- 

tiva do la Acocinción y llovaré el Libro do Rorictro de Airocindos y el 

Libro do Actas. 

 



   



  

  

  

É O 
«noente aceptadoB» 

DEL HECIUBN | LECTURAL 

ARCICUIO 20.- La colección del “repidente y donfa cargos directivos d01 

Club,bien en candidatura corraúa O abierta,se lMovará a efecto medinte 

cufracio líbroyimual y secreto de todos los eocios con derecho a votos 

| ico cendideturas para Pr videnteo de Club o Miembros do 

ou Junta D rectiva deben ¿ir promovidassal menos por un aéúnoro de socios 

con derecho e voto equivalente al 10% de oliooyud io fueran en número 

inforior a É 19,000,que se incrementará en un 2# sobre el exceso sá aque- 

lla cifre fuese superior. 

ba Guración de los cergos serd de cuatro años y todoa se- 

rán roocicriblooe 

ARVICUIO Ple» Adenda Ge lo que cotablece ol artículo antorior para la 

clécción da Progidente y on lo que so refíore a los renregentantos O COM- 

promicarios,c1 Club onlicord las normas 0ictadas a ento efecto por la 

Fodoración de su princinel modalidad deportivas. 

CAFITULO IV 

DOCUMENTAL 

ABTICUIO 22- El régimen documental del Club constará de los viruientes 

Librossdo Asociados,de Actas y de Contabilidal. 

ARTICULO 23.» Un el Libro do Sorictro de Apociatos dobezrta constar los 

nombros y epollidos de los socios, ou Documento Nacional de Identidad, 

profcoión y, en cu enco,los cargos de roprosentación, cobierno y Sáni- 

nistración que ejerran en la Asociación, También se oconccificarán las 

fechas de altas,bajas y las de toma de rocesión y cose en lon cargos 

eludidoo. 

ABTIGULO 24.- En loo Lábros de Aetoo,eo consirnerán los reuniones cue 

  

cclobro la Asomblooa Genorel y la Junta Dircctiva,con oxprovión de la 

fochayaciotentosyosuntos trotados y acuerdos sdoptados,. Las Actas, serán 

firnadas, en todo cano, por el Presidente y 61 Secretario. 

#BUTICULO 25.4o En los Libros do Contavilidal figarem tanto ol patrimo- 

nio, coxo los derechos y obligaciones yo ingresos y cpetos de le Asocia- 

c1ón dobiondo precicarso la nrocedencia de aquellos y la inversión o 

dostino do éctose 

CAPITULO Y 

DE LAS SECCIONES DEPSETIVAS 

ARTICULO 26.“ Cuando la Junta Diroctiva acuerde la práctiga de una nue- 

ve motoládal deportiva ercoré la Sección correspon dentosque 2obará sor 

ofiliada a la Pedoración que procodas 

ARPIGULO 27,- Cata nocción donortíva se ocupará és todo lo relativo a la 

oráctigo de lo modalidad deportiva correspondiente, bajo la coordinación 

y curorior dirección de la Junta Directiva.
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CAPITULO VI 

DE LA MISION Di TIPULOS DE DIUDA O VE PARTO ALICUCTA PADTRIDVONÍAL 

AUTICULO 204 

l.- La Sociolal Doportáva Junospodrd omitir tftulos de douda o do raxte 
elícuota petrinoniel,oi ací oe decide en Acombleo Sonora] fxtrnordinariea 
convocada aí efecto, 

24- Los tívuloo acrán nominotivose 

ASTIGUIAO Pío 

le» bos títulos soe inscribirón en un libro que llevaré a ofocto al Club 
en ol cual se anotarén los cuecnivas treneferencias. | 
Lew En todos loo tftulos consterd el valor noninal,la fecha de omisión, 
yyon OU CANO, O1 interés y nlaco de amortisoción, 

ARTICULO Us” Los tÍtuloo la douda solo podrán ser cuscritos por los 
acociados,y ou nosesión no conferirvá dorecho alsuno cspecial a los mis- 
mos sin que su roseción implicue pera aquellos derecho especial alguno 
salvo la porcención de log intorosos establecidos conformo a la logia» 
lación vigentes 

ABTICULO JLo Los títulos 4 verte alfouota vetrinonial serán asinieno 
cuscritos por loe oscciedos.En ninsán caco estos títulos darán derecho 
a la percopeión le dividondos o beneficion. 

ARTICULO 324- Log títulos de deuda y porto alícuota petrimonial certa 
tronsforibleo Únicenento entre cuíenes tensan in condición de cocion, 
con los condiciones que, en caua casoyostableres la hAgambloa General. 

CAPITULO VII 

Mb — RECISIA SISCISLERA! TO 

ABSICULO 33.- 
Lew» A los efectos disciplinarios on relación con los coociocosyoefé de 
avlicación dírocta «en tanto en cuento la Junta Directiva no haya come- 
tido a la Asamblea General y aprobado por dota, un reglamento copeoífi- 
(oe lo disnucnto on ei Roald Vecroto 250/1900 gue 17 do Gotubre pobre 
Récrimen Disciplinario Dorortivos. 

2,- El frgono a cuien corrceapnondo la poteotad disciplinaria os la Junta 
DIBUCOTIVA . 

327 En todo caso cerf procoptivo, pora inponer cualquier sanción, la Ino- 
trucción 40 expediente con endiencia del intororndo. 

CAPIZUIO VIII 

REPORMA DE LOS ESTATUDOS Y DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD 

HEZICUIAS Age Lobo procentos ¿otatutos sólo podrán ser nodificados,vefor- 
nados o derogadogsror aonerdo (o la Acomblca General ixtraordineria,con- 
vocada al orocvoyedoptelo por mayoría (e dos tercion. 

la reforma do cotos botayvutos cosuiréá,con resvecto al *egiotro 
do ¿gociaciones Denortivas,los mismos tiiímites adninistratávos gue para 
su anroteción,y en todo cayo lou establecidos en el Noal Decreto sobre 
Clubo y Polorociones.



   



  

? ABTICULO 352» La Sociolad Voportiva Juno po extánsuirá o disolverá 
- por acuerdo de la Junta Directiva,ratificado por la Acomblea Goneral 
> Extraordinaria que se colobraréá a tal finspor un mínino de las dos 

terceras partos de los socios esiatentos. 

ALZICUMO 36. Diguolía la Socñodad Dehbortiva Junoy0l1 remanente de eu 
potrimonío cociolyol lo hubirresrevortirá a le colectividad,a cuyo fin 
oe comunicard tal disolución al Congojo Suverior de Deportos) Poderación 
y Entidad forritorial corrornondientesque acordará ei destino de di- 
chos bienos cue dernorén sor dedicados a1 fomento y deyarrolio de AC» 
tividadoo fÍínico-Gonortivas. 

PUERTO DIL S5ON=JUNO,a 29 de Noviembre de 1901 

EL SECRLERARIO 

  

  

 



  
 


